
  
 

 
 

 A LA MESA DE LA XUNTA XENERAL 

 

Doña Covadonga Tomé Nestal, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 206 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar Doña Marta del Arco Fernández la 
siguiente PREGUNTA para su respuesta ORAL ante la Comisión de Derechos 
Sociales y Bienestar. 

 
          
             PREGUNTA  
 
 ¿Qué valoración realiza la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de la 
conclusión efectuada por el recientemente publicado estudio conjunto 
Universidad de Oviedo- Copenhagen Bussiness School, según la cual existen 
“barreras administrativas e informativas” que dificultan a las personas más 
vulnerables recibir el apoyo pleno del bono social eléctrico ?  
 
 
 

 
 

Xunta Xeneral, a 1 de junio de 2026 
Fdo. Doña Covadonga Tomé Nestal 
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